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{Art. 5 Decreto 0348 de 20.l5, Soncionqiorio Decreio 
,107? 

de 2015, Modificoción Decrelo 431 de 201 7)

Entre los suscritos quienes cctuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporfe
tspeciol enunciodos en el presente documento" los cuoles se encLlentron legolmente hobilitodos por el
Ministerio de Tronsportes. determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que
permite lo optimizoción del Porque Automotor descrito. poro ejecutor los Controtos de Servicio que lleü,,Jre
cr desorrollorse por estos empresas y que se regírón en especioi por Io siguiente:

EI vehículo aquí cilodo cumple con todo lq normqtiviclcd vigenfe en materio de tronsporte y lc
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo cctividod tronsportodora correspondienle o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permoneceré vigente mieniros el cfiliodo no se constituyo en
morc en ninguno circunstcncio con lo empreso o lo cuol se encuentro cfiliodo.
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PRTMERA: OBJETO DEt CONVENIO: El presenle convenio tiene como finolidod posibilitor lo reolizoción en
uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL, poro io mejor prestoción del servicio público de tronsporte terrestre outomotor especiol,
con los clientes controtodos pors desorrollor el objeto indicodo. en lcs hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformidod con todo lo estoblecido el orlículo 2.2.1.6.3.4 del decreto 107?

modificodo por el orlículo I del Decreto 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRAFO Poro los efectos previstos en este convenio lc empreso que fiene o su füvor el contrclo de
prestoción de servicios de tronsporie se denominoró el TRANSPORTADOR CCNIRACTUAL, y lo empresa
que colcboro con lo ejecucién del controlo por intermedio de uno o vcrios de sus vehículos vinculodos se

denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: TERMINO DEt CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO será por 2 (DOS) MESES o pcriir
de lo fecho de su iniciocién y podró renovcrse de monero ouiomótico solvo comunicociÓn previo por
escrito; osimismo. podró dorse por terminodo en el monrento de incumplimientos en el servicio osignodo;
entre otros, retordos, ironsportor personos sin cutorizcción. r,.rol estodo mecánico. no portor docurnentos
de ley, llevor sobrecupo, rrctitud desleol, folto de respeto ol personol que lrcnsporto, presentoción
personol inodecurodo y otros, lo fecho de inicio del presente convenio es el dio ló de Noviembre de 2023

hosto el I ó de Enero de 2A24. PARAGRAFO: Los portes ocuerdon el presenle convenio subsistirÓ r¡ientrcs
que los ccusos que dieron origen permoñezcon vigentes y plenomente exigibles. esto es. mienlros el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecuciÓn del controto que lo omerite"
En esle sentido, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloÍerolmente sin necesidod de
requerimiento o sviso olguno.
TERCERA: VATOR DEt CONTRATO Y TORMA DE PAGO: EI TRAN§PORTADOR CCNTRACTUAL
pogoró ol prcpíetorio asignodo por el TRANSPORIADOR DE HECHO, lo sumo que estú determinorÓ de
acuerdo o los clóusulos estoblecidos en el documento posterior, que hoce porle infegrci de este

coniroto, pero seró de monero mensuoi o quincenol de ocuerdo con el controlo osignodo, previo lo
presentoción de io cuentq de cobro o documento que soporte lo prestoción delservicio.
Controtos por desürrollor: REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD.
El TRANSPORTADOR DE HECHO oulorizo expresomente cl propieiorio del oulomotor poro presentr-:r lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestaciÓn delservicio.
CUARTA: SAIARIOS, PRE§TACIONE§ SOCIAtE§, COñ,IBUST|BLE, ñ,IANTENIM¡ENIO Y SEGUROS: El propietorio del
vehículo osumiró por su cuenio y riesgo el pogo de los solorios. preslociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conduciores que conducen su vehículo, osí como los gcstos de
montenimiento de cqdo vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo cle
montenimiento, el volor de los seguros de responsobilidod civil (RCCi y exlrocontrociuoi {RCE) y el Seguro
Cbligotorio {SOAT) y montenerlos octuolizodos duronte toda lo prestoción del servicio, osí mismo codo
propietcrio osumiró el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o Ic mismo y lcs reporcciones o
que hubiere lugor.
QUINTA: CIAU§UIA DE CONFIDENCIALIDAD Ambos empresos se comprometen o solvoglrordor lo
información suministrodo por lo otro empreso y por los usuorios del servicio, pcro toi efecto ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
SEXIA: OBIIGACIONES DEt TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendrá los sigt"rientes obligociones:
l. Utilizor k:s vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este confrolo con lo empreso clienfe.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien este designe Io sumo estipulodo en este

convenio o anexos de pogos de ocuerdo con los servicios prestodos. */.,
3. Dor a conocer ol cliente que el servicio será suministrodo por otrc empreso en ejecución de urr$
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convenio de coloboroción empresoriol
4. Suministror ol tronsporlodor controctuol todo lo informoción poro lo odecuodo prestoción del

servicio.
5. Enfregor o sus condr-lciores y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Extrocto de Controto

(FUEC) y vigilor su porle duronte todo el recorrido de formo mensuol conforrne c lo requerido en lo
Normotividod Legol Vigente.

6. Revisor e inspeccionor el estcdo de los vehículos.
7. Solicitor ol TRANSPORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en esie

convenio con unc vigencio no mcyor o 30 díos.
L Rodicor el convenio de Colcboroción Empresoriol cnte el Ministeric de Tronspories y ia

§uperintendencio de Puertos y Tronsporte.
sÉpnmt: OBL|GACIONES DEL TRANSPoRTADoR DE HECHo: Tendró lcs siguientes obligociones:
l Poner o disposición el vehÍculo relocionodo en el encobezodo de esle Convenio. con conduciores

idóneos y copocitodos poro el cumplimiento del servicio.
2" Cumplir con los exigencios y obiigociones de ley con lo resolución 315 de 2013 o los normos que 1o

deroguen o modifiquen y presentor los soportes donde se evidencie el cumplimiento de esto con io
periodicidod que lo empreso lo determine. osí como lo dispueslo en el plon estroiégico, plones de
emergencio. seguridod y solud en el trobcjo y demés normcs oplicobles estoblecidos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo que el vehículo debe de contor con GPS. el TRANSPORTADCR DE HECHO gorontizorÓ el occeso

o lo informoción en el momento, iormo y oporluno que el TRANSPCRTADOR COI.ITRACTUAL lo
determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por ierminodo el presente convenio.

4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridcd soclol de ocuerdo con los

lineomientos de ley.
PARÁGRArO; EL PROPTETARIC DEL VEHíCULC debe responder de ocuerdo con Io ley, por los riesgos que
se cbusen en desorrollo del servicio de tronsporte con su cutomotor poro lo cuol contc¡ro con los

§eguros de responsobilidod civil controcluol y extrccontroctuol vigenfes y de los conductores de los

vehículos de esle convenio.

OCTAVA: CAUSATE§ DE SUSPENSIóN: Constituyen cousoles de suspensión de esie contrqto lcs síguienies:
l. Situoción especiol o imprevisto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioies controiodos, toles como occión delincuencicl o de grupos
subversivos.

2. Decisión de outoridod público.
3. Decisión del TRANSPCRTADOR CONTRACTUAL del servicio especioi
4. Terremoto, inundoción o cuolquier olro fenÓmeno de lo ncturolezo.
5. Coso fortuilc¡ o fuezo mayor que imposibilite el desorroilo del controlo con lo empreso usuoric.

PARÁGRAFO. En estos cqsos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete q dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido ol TRANSPORTADCR DE HECHO con el fin de cvisor que
este Incurro en gasfos o costos innecesoi'ios. tonfo respecto delvehículo como de los conduciores de lcs

equipos.
NOVENA: AUTONOMíA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los portes estón sometidos o los obiigociones y
derechos conlenidos en este convenio, no implico que este convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno disfinfo ol oquí esfoblecido.
DECIMA: AUSENCIA DE RE§PONSABILIDAD: Este convenío no implicc exclusividcd; por lo tonto, cado
controtonte está en libertad de controtor con diferentes empresos.
DECTMA PRTMERA: Pó¡-IZAS Y GARANTíAS: Todos los vehículos objeto de este convenio deben presentor 7
uno pólizo de responsobilidod civil controctuol [RCC) y Extrocontroctuol (RCE) por codo vehículo. f sq§
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compromete q tenerls vígente durqnle'todo lo duración delconvenio
DECIMA SEGUNDA: SUSTITUCÍóN Y MANIFESTACTONES: El presente convenio y/o ocuerdo sustiluye o
cuolquier otro(s) cnterior (es), ombos controtontes monifieslon que conocen y entienden las clóusuios del
convenio, por lo cuol odemós oceplon el contenido de codo unc de sus clóusulos redoctodo, que leyó y
le do su oprobocién.
DECIMA TERCERA: El presente CONVENIO, se envioré poro su rodicoción ol N,linisterio de Trcnsporte, poro
que surto plenos efectos según porágrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1 .á.3.4. del Decreto 431 de l4 de moao de
añ17

DECIMA CUARIA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Duronte lc prestocién del servicio. el conducior o los

conductores osignodos ol vehículo o vehículos objeto de este convenio, deberón portcr en todo
momento el FORMATO UNICC DE EXTRACTO DE CCNTRATO "FUEC" ocorde o lo conscgrodo en el
Ariículo 2 de lo Resolución No. 000éó52 del 27-12-2019.
DECI,\^A QUINTA: PROGRAMA DE BIO§EGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumplimiento q los
políticos nocionoles y deporlomentoles decreiodos por e| estodo de ernergenciq económico y soniforic,
se comprornete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo cr todos los vehícuios
propios, ofiliodos o por convenio que lengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por lo eniidod
correspondiente poro osí prevenir y evi'lor lo propogoción del COVID- 19.

DECIMA SEXTA: AUTORIZACIóN PARA EL TRATAñ'IIENTO DE DATOS PERSONATES: LAS PARTES dCC|OTON qUC

suministroron recíprocomente, de mqnero voluntqrio e informodo los dotos personcles suyos o de sus

rcpresenlonles legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necesorios poro
lo correcio ejecución del servicio controtodo. respetondo los fines consogrodos en lo Constitt-tción
Político, la Ley lSBl de 2012, el Decreio reglomentorio 1377 de 2013 y los demós normqs que lcs
cornplementen, odicionen. sustituyon o deroguen.
Así mismo decloran LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócter focultotivo responder o
pregunios que versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se enliende por dotos sensibles
oquellos que ofecton lo intimidod del tituior o cuyo uso indebido puede generor discriminocién, por
ejempio, ls orientoción políticq. los convicciones religioscs o fjlosóficos, de derechos humonos, os[como
los cjotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos bior¡étricos. Les osiste o LAS PARIES el deber de
gorontizor lo confidencir:lidod, libertod, seguridod. verocidod, tronsporencio, occeso y circuloción
resiringidc de los dotos. LAS P,ARTES se reservon et derecho de modificor su Político de Trotomiento de ,
Datos Personoies en cuolquier momento, circunstoncio que será informocic y publicodc oporiunomente ,Wl

Poro consloncio de lo onterior se firmo en Soniicgo de Coli. o los díos ló de Novíembre de 2023.
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